	CRITERIOS DE SELECCIÓN APLICABLES A LA LÍNEA DE AYUDAS N.º 2. DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL. 
Operaciones de carácter productivo.
MUY IMPORTANTE: La verificabilidad de los Criterios tendrá lugar tanto en la solicitud de Ayuda como en la Solicitud de Pago. Cualquier incumplimiento puede derivar en la pérdida de derecho de la Subvención.

	Código
	Denominación de criterios y subcriterios de selección
	Puntuación
	Autoevaluación
	Justificación
	Instrucciones para su aplicación y verificación documental.

	AT.3
	Población del núcleo donde se ejecutará la operación
	Máximo 5
	Cumplimentar:
	Consultar documento en la web del GDR:

	
	AT.3.1
	El núcleo de población cuenta con un número de habitantes censados menor a la cifra resultante de la mediana o media de población de los municipios de la ZRL donde se encuadra, según datos del INE (últimos datos publicados) (Excluyente)
	5
	
	Núcleo de población donde se localiza el proyecto:

Número de habitantes de dicho núcleo: _________________ 
	Consultar los núcleos y diseminados del Levante Almeriense y del Almanzora, su población y las medianas y medias de población de la ZRL y de Andalucia en:
https://edll20232027.levantealmanzora.es/wp-content/uploads/2026/05/nomenclator_2025_borr.pdf

	
	AT.3.2
	El núcleo de población cuenta con un número de habitantes censados menor a la cifra resultante de la mediana o media de población de los municipios de Andalucía, según datos del INE (últimos datos publicados). (Excluyente)
	4
	
	Número de habitantes de dicho núcleo: _________________ 
	

	AT.8
	Efectos de la operación en el territorio
	Máximo 3
	Justificar brevemente:
	Presentar la documentación que en cada caso proceda junto a la solicitud:

	
	AT.8.1
	La operación consiste en una primera instalación o un primer servicio/actividad prestacional por una empresa o persona autónoma (Excluyente)
	3
	
	
	Certificado tributario situación Censal IAE.
Certificad alta en registro AD hoc.
Certificado impuesto de sociedades.
Certificado TGSS de CCC.

	
	AT. 8.2
	La operación consiste en la ampliación o diversificación de servicios o actividades distintos de los prestados inicialmente por una empresa o persona autónoma (Excluyente)
	2
	
	
	

	CO.1
	Resolución de las necesidades priorizadas detectadas en EDLL (*)
	Máximo 12
	Indicar el/los código/s de la/s nececesidad/es priorizada/s donde proceda:
	Consultar documento en la web del GDR:

	
	CO.1.1
	La operación atiende a 1 necesidad priorizada detectada en EDLL (Excluyente)
	10
	
	
	Consultar el listado y código de Necesidades priorizadas en: https://edll20232027.levantealmanzora.es/wp-content/uploads/2026/04/NECESIDADES_CRIT_CO1.pdf


	
	CO.1.2
	La operación atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en EDLL (Excluyente)
	11
	
	
	

	
	CO.1.3
	La operación atiende a 3 ó más necesidades priorizadas detectadas en eEDLL (Excluyente)
	12
	
	
	

	RD. 5
	Contribución al equilibrio territorial y a la actividad económica
	Máximo 3
	Cumplimentar:
	Consultar documento en la web del GDR:

	
	RD. 5.1
	La operación implica el apoyo a municipios con un número de empresas menor a la media de la ZRL. (Acumulable)
	3
	
	Municipio donde se localiza el proyecto:

Número de empresas del municipio:
	Consultar el número de empresas del municipio donde se localiza el proyecto y la mediana de empresas de la ZRL en:
https://edll20232027.levantealmanzora.es/wp-content/uploads/2026/04/MEDIANAS_EMPRESAS_CRIT_RD5.pdf

	CC.2
	Utilización, fomento o instalación de fuentes renovables de energía
	Máximo 10
	Justificar en la memoria descriptiva y cumplimentar en esta tabla:
	Documentación a presentar con la solicitud:

	
	CC.2.1
	Adquisición y puesta en marcha de equipos con captadores solares, placas fotovoltaicas, termosifones, aerogeneradores, calderas de biomasa, acumuladores de calor, equipos de aerotermia, biocombustibles, hidrógeno azul o Gas natural licuado o similares (Acumulable)
	10
	
	· Datos del presupuesto / proforma seleccionada conforme a documento técnico:
Nº:
CIF proveedor:
Importe:

Describir brevemente el tipo de fuente de energía renovable:
	1. Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud.
2. Documento técnico de instalación.
Las tres facturas proformas, presentadas.

	CC.3
	Reutilización, reciclado o reducción de residuos
	Máximo 7
	Justificar:
	Indicaciones y documentación a presentar con la solicitud:

	
	CC.3.1
	Implantación de sistemas o procesos que supongan reutilización, reciclado o reducción de residuos (Acumulable)
	6
	
	· Datos del presupuesto / proforma / capítulo  proyecto técnico a aplicar:
Nº:
CIF proveedor:
Importe:

· Breve descripción del sistemas o proceso de reutilización, reciclado o reducción de residuos:

	1. Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud.
2. Las tres facturas proformas, presentadas.
3. Y/ o informe técnico acreditativo.

	
	CC.3.2
	Sustitución de materiales o procesos contaminantes por otros más sostenibles (Acumulable)
	5
	
	· Datos del presupuesto / proforma / capítulo  proyecto técnico a aplicar:
Nº:
CIF proveedor:
Importe:

· Breve descripción de los materiales contaminantes y del proceso de sustitución:


	1. Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud.
2. Las tres facturas proformas, presentadas.
3. Y/ o informe técnico acreditativo.

	
	CC.3.3
	Promoción de procesos de biocompostaje (Acumulable)
	1
	
	· Datos del presupuesto / proforma / capítulo  proyecto técnico a aplicar:
Nº:
CIF proveedor:
Importe:

· Breve descripción del tipo de sistemas o procesos de biocompostaje y de las acciones para su promoción:

	1.	Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud.
2.	Las tres facturas proformas, presentadas.
3. Y/ o informe técnico acreditativo.

	
	CC.3.4
	Aplicación de procesos de economía circular, incluyendo la promoción de la venta de productos a granel (Acumulable)
	2
	
	· Datos del presupuesto / proforma / capítulo  proyecto técnico a aplicar:
Nº:
CIF proveedor:
Importe:

· Breve resumen de los procesos de economía circular a aplicar:


	1. Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud.
2. Las tres facturas proformas, presentadas.
3. Y/ o informe técnico acreditativo.

	CC.4
	Mecanismos o sistemas que promuevan el ahorro u optimización de recursos hídricos
	 Máximo 6
	Justificar:
	Indicaciones y documentación a presentar con la solicitud:

	
	CC.4.1
	Depósitos acumulación aguas pluviales, sistemas programable de riego localizado; puesta en marcha de mecanismos que permitan un ahorro hídrico mediante la instalación de sistemas de reutilización y depuración de aguas (p.ej aguas grises en edificios...etc.) (Acumulable)
	5
	
	· Datos del presupuesto / proforma / capítulo  proyecto técnico a aplicar:
Nº:
CIF proveedor:
Importe:

· Breve resumen del tipo de sistemas o procesos que supongan ahorro u optimización de recursos hídricos:

	1. Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud.
2. Las tres facturas proformas, presentadas.
3. Y/ o informe técnico acreditativo.

	
	CC.4.2
	Medidas de conservación/uso eficaz que permitan reducir el consumo de agua (inversión infraestructuras para reducción de fugas, instalación contadores individuales) (Acumulable)
	4
	
	· Datos del presupuesto / proforma / capítulo  proyecto técnico a aplicar:
Nº:
CIF proveedor:
Importe:

· Medidas de conservación/uso eficaz que permitan reducir el consumo de agua:

	1. Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud.
2. Las tres facturas proformas, presentadas.
3. Y/ o informe técnico acreditativo.

	
	CC.4.3
	Apoyo a iniciativas de desarrollo y aplicación de metodologías de aprovechamiento eficiente de los recursos hídricos en sectores dependientes del agua (Acumulable)
	2
	
	
· Datos del presupuesto / proforma / capítulo  proyecto técnico a aplicar:
Nº:
CIF proveedor:
Importe:

· Breve resumen de las iniciativas de desarrollo y aplicación de metodologías de aprovechamiento eficiente de los recursos hídricos en sectores dependientes del agua:

	1.	Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud.
2.	Las tres facturas proformas, presentadas.
3. Y/ o informe técnico acreditativo.


	
	CC.4.4
	Apoyo a iniciativas de biorremediación/reciclaje/reutilización de aguas residuales (Acumulable)
	5
	
	· Datos del presupuesto / proforma / capítulo  proyecto técnico a aplicar:
Nº:
CIF proveedor:
Importe:

· Breve resumen de las iniciativas de biorremediación/reciclaje/reutilización de aguas residuales:

	1.	Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud.
2.	Las tres facturas proformas, presentadas.
3. Y/ o informe técnico acreditativo.


	
	CC.4.5
	Contribución a la ampliación del conocimiento sobre gestión sostenible del agua (Acumulable)
	1
	
	· Datos del presupuesto / proforma / capítulo  proyecto técnico a aplicar:
Nº:
CIF proveedor:
Importe:

· Breve resumen de las iniciativas la ampliación del conocimiento sobre gestión sostenible del agua:


	1.	Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud.
2.	Las tres facturas proformas, presentadas.
3. Y/ o informe técnico acreditativo.


	
	CC.4.6
	Acciones de limpieza y prevención de riesgos en zonas calificadas de inundables. (Acumulable)
	1
	
	· Datos del presupuesto / proforma / capítulo  proyecto técnico a aplicar:
Nº:
CIF proveedor:
Importe:

· Breve resumen de las acciones de limpieza y prevención de riesgos en zonas calificadas de inundables:


	1. Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud.
2.	Las tres facturas proformas, presentadas.
3. Consulta a REDIAM. WMS Recopilación de zonas inundables en cauces de Andalucía (T500).
4. Y/ o informe técnico acreditativo.



	PE.4
	Eficacia subvención
	Máximo 15
	Justificar:
	Indicaciones y documentación a aportar junto a la solicitud:

	
	PE.4.1
	Ratio ayuda concedida por cada puesto de trabajo de calidad creado < 20.000 € (Excluyente)
	15
	
	
Subvención prevista:                    €      
_____________________________     =                                € Puestos trabajo creados:       

	1. Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud”.
2. Informe de vida laboral de la empresa de los 12 meses anteriores a la solicitud.

	
	PE.4.2
	Ratio ayuda concedida por cada puesto de trabajo de calidad creado < 60.000 € (Excluyente)
	13
	
	
Subvención prevista:                    €      
_____________________________     =                                € Puestos trabajo creados:       
      
	

	
	PE.4.3
	Ratio ayuda concedida por cada puesto de trabajo de calidad creado < 100.000 € (Excluyente)
	12
	
	
Subvención prevista:                    €      
_____________________________     =                                € Puestos trabajo creados:       
	

	IG.1
	Tipología de la entidad promotora (excepto Ayuntamientos y entes públicos)
	Máximo 3
	Justificar:
	Indicaciones y documentación a aportar junto a la solicitud:

	
	IG 1.1
	Promotora persona física mujer (Excluyente)
	3
	
	
	Certificado de Alta en el RETA.
En su defecto, compromiso de Alta de la persona solicitante.
DNI de la persona solicitante.

	
	IG 1.2
	Promotora empresa /persona jurídica en el que las mujeres tengan el 51% de los derechos de voto (Excluyente)
	3
	
	
	Certificado de socios.
Escritura de constitución.
DNI socios/as.

	
	IG 1.3
	Empresa coparticipada al 50% de los derechos de voto por una mujer (Excluyente)
	2
	
	
	Certificado de socios.
Escritura de constitución.
DNI socios/as.

	
	IG 1.4
	Explotaciones agrarias de titularidad compartida (Excluyente)
	2
	
	
	Certificado de inscripción en el registro de titularidad compartida de explotaciones agrarias/registro de explotaciones agrarias y forestales de Andalucía (REAFA)

	
	IG 1.5
	Asociaciones y federaciones de mujeres (Excluyente)
	3
	
	
	Estatutos de la asociación o federación, certificado de inscripción en el registro oficial de asociaciones o federaciones.

	
	IG 1.6
	Empresas de mujeres o dirigidas por mujeres en sectores “masculinizados” (Acumulable)
	2
	
	
	Consultar listado sectores masculinizados en: https://edll20232027.levantealmanzora.es/wp-content/uploads/2026/04/SECT_MASCULINIZADOS_CRIT_IG1.pdf
Estatutos de la empresa.
Certificado de socios a fecha actual.

	
	IG 1.7
	Empresa coparticipada al 50% por una mujer en sectores” masculinizados” (Acumulable)
	1
	
	
	

	
	IG 1.8
	Asociaciones y federaciones que trabajen por la igualdad de género (Acumulable)

	2
	
	
	Estatutos de la asociación o federación donde se recojan sus fines.
Certificado de inscripción en el registro oficial de asociaciones o federaciones.

	IG.5
	Corresponsabilidad e Infraestructuras y servicios para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral
	Máximo 10
	Justificar:
	Indicaciones y documentación a aportar junto a la solicitud:

	
	IG.5.1
	Creación de servicios de cuidados (Excluyente)
	10
	
	Breve resumen que explique la necesidad o carencia de esos servicios en la ZRL :
	Memoria justificativa de la necesidad o carencia en la ZRL de guarderías, jardines de infancia, ludotecas, centros de día para personas mayores, centros de estancia diurna para personas con discapacidad, residencias, servicios de ayuda a domicilio, comedores, servicios de respiro familiar, etc..

	
	IG.5.2
	Ampliación de servicios de cuidados (Excluyente)
	9
	
	
	

	
	IG 5.3
	Actuaciones de corresponsabilidad de las empresas con respecto a las necesidades de conciliación de la vida personal, familiar y personal (Acumulable)
	7
	
	Breve resumen de las medidas de corresponsabilidad de la empresa respecto a las necesidades de conciliación de la vida personal:
	 “Protocolo o procedimiento escrito” y en acuerdo con la relación laboral de puestos de trabajo, donde queden plasmadas expresamente las medidas de corresponsabilidad de la empresa respecto a las necesidades de conciliación de la vida personal, familiar y laboral para toda la plantilla.

	
	IG.5.4
	Actuaciones para el fomento de la corresponsabilidad de los hombres en el trabajo doméstico y de cuidados (Acumulable)
	3
	
	Breve resumen de las acciones a llevar a cabo:
	Memoria justificativa de las acciones formativas, de sensibilización y/o de estímulos para la difusión de ese concepto. 

	DRI.2
	Condicionalidad social
	4
	
	Justificar:
	Indicaciones y documentación a aportar junto a la solicitud:

	
	DRI.2.1
	La operación se lleva a cabo por una entidad con certificado de buenas prácticas sociales, o que lo obtendrá gracias a la operación. (Acumulable)
	3
	
	
	Certificado emitido por entidades certificadoras reconocidas por ENAC. La certificación se ceñirá, al menos, a la actividad de la operación subvencionada.

	
	DRI.2.2
	La operación favorece la instalación en el territorio de empresas de inserción social inscritas en el Registro competente (Acumulable)
	1
	
	
	Certificado inscripción en el registro de empresas de inserción de Andalucía. La vigencia de dicha inscripción deberá abarcar desde el momento de la solicitud de ayuda hasta la finalización del periodo de compromiso de mantenimiento de la inversión.

	JR.1
	Contribución a la promoción de condiciones para la igualdad de oportunidades de la juventud rural (menores de 35 años)
	3
	
	Justificar:
	Indicaciones y documentación a aportar junto a la solicitud:

	
	JR.1.1
	La operación está promovida por: población joven emprendedora (Excluyente)
	3
	
	
	Certificado de Alta en el RETA.
En su defecto, compromiso de Alta de la persona solicitante.
DNI de la persona solicitante.

	
	JR.1.2
	La operación está promovida por: población joven emprendedora demandante de empleo (Excluyente)
	3
	
	
	Presentar junto a la solicitud: Certificado del servicio público de empleo que acredite situación de demandante en alta.

	
	JR.1.3
	Personas jurídicas y comunidades de bienes con porcentaje de participación al menos de 51% de jóvenes (Excluyente)
	3
	
	
	Presentar junto a la solicitud: 
Certificado de socios, 
Escritura de constitución, 
DNI socios/as 

	
	JR.1.4
	Empresa coparticipada al 50% por una persona joven. (Excluyente)
	2
	
	
	Presentar junto a la solicitud: Certificado de socios, 
Escritura de constitución, 
DNI socios/as 

	
	JR.1.5
	Personas jurídicas con mayoría de jóvenes en órgano de dirección (Acumulable)
	1
	
	
	Presentar junto a la solicitud: 
Certificado de socios, 
Escritura de constitución, 
Certificado composición órgano de dirección 
DNI socios/as 

	
	JR.1.6
	Cooperativas con al menos un 51% de socios jóvenes (Acumulable)
	2
	
	
	Presentar junto a la solicitud: 
Certificado de socios, 
Escritura de constitución, 
DNI socios/as
Certificado inscripción registro de cooperativas de Andalucía.

	
	JR.1.7
	Asociaciones juveniles (Excluyente)

	2
	
	
	Acta de constitución.
Estatutos de la asociación donde se recojan sus fines.
Certificado de inscripción en el registro oficial de asociaciones.

	IN.1
	Carácter innovador de la operación para la que se solicita la ayuda
	7
	
	Cumplimentar:
	Consultar en la web del GDR:

	
	IN.1.1
	La operación pertenece a alguno de los sectores de la economía considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader (*) (Acumulable)
	1
	
	Indicar el código NACE de la operación para la que solicita ayuda:

NACE _ _ /_ _
	Sectores de la economía considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader: https://edll20232027.levantealmanzora.es/wp-content/uploads/2026/04/SECTORES_ECONOMIA_INNOVADORES_IN.1.pdf


	
	IN.1.2
	La operación aborda alguna de las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader(*) (Acumulable)
	6
	
	Indicar las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader que aborda el proyecto:
	Temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader: https://edll20232027.levantealmanzora.es/wp-content/uploads/2026/04/TEMATICAS_INNOVADORAS_IN.1.pdf


	
	IN.1.3
	La operación integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader(*) (Acumulable)
	5
	
	Indicar los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader que aborda el proyecto:
	Aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader: https://edll20232027.levantealmanzora.es/wp-content/uploads/2026/04/ASPECTOS_INNOVADORES_IN.1.pdf

	PS.2
	Tipología de la entidad promotora (según Recomendación 2003/361 de la Comisión)
	5
	
	Cumplimentar con los datos del último ejercicio cerrado:
	Documentación:

	
	PS.2.1
	Microempresa (ocupa a menos de 10 personas empleadas y su volumen de negocios o balance general no excede los 2 millones €./año) (Excluyente)
	5
	
	Ejercicio:
Nº personas empleadas:
Volúmen de negocio:                                       €
Balance general o Activo total:                       €                   

	Personas jurídicas: Impuesto sobre Sociedades (Mod. 200) del último ejercicio.
Personas físicas: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Mod. 100) del último ejercicio.
Todas las PYME: Informe de vida laboral de la empresa de los 12 meses anteriores a la solicitud.

	
	PS.2.2
	Pequeña empresa (ocupa a menos de 50 personas empleadas y su volumen de negocios no excede los 10 millones €./año) (Excluyente)
	4
	
	Ejercicio:
Nº personas empleadas:
Volúmen de negocio:                                     €
Balance general o Activo total:                        €                   

	

	
	PS.2.3
	Entidades de economía social (Acumulable)
	1
	
	
	Documento de inscripción en el Registro Andaluz de Asociaciones, escritura de constitución, estatutos donde se definan sus fines según Ley 5/2011.





	PS.3
	Beneficiarios finales en otros programas anteriores (PRODER-LEADER)
	2
	
	Justificar:
	Documentación:

	
	PS.3.1
	Personas físicas o jurídicas que nunca hayan sido beneficiarias en convocatorias Leader anteriores (Excluyente)
	2
	
	
	Certificado emitido por Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER.

	SP.1
	Mejora del acceso a servicios de proximidad de calidad
	5
	
	
	

	
	SP.1.1
	La operación implica la creación de nuevos servicios de proximidad a la población en general (Excluyente)
	5
	
	Breve descripción del nuevo servicio de proximidad:
	Memoria descriptiva que acompaña a la solicitud.
Certificado de Situación Censal expedido por la Agencia Tributaria actualizado a la fecha de solicitud de ayuda.

	
	SP.1.2
	La operación implica la mejora de los servicios de proximidad existentes (Excluyente)
	3
	
	Breve descripción del servicio de proximidad existente:

	

	
	SP.1.3
	La operación implica el fomento de servicios de proximidad para personas dependientes (Acumulable)
	2
	
	Breve descripción de las acciones de fomento de los servicios de proximidad para personas dependientes:

	

	PUNTUACIÓN TOTAL
	Máximo: 100
	
	Puntuación Mínima para que el proyecto sea subvencionable: 60 puntos



2

